
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE YOPAL – CASANARE. SISTEMA ORAL 
  

 

 

CONVOCA 

 

 

A las personas con interés para que manifiesten su intención de ocupar en forma 
provisional (por el término de la provisión en forma definitiva) las vacantes de: 
Sustanciador y Citador de Juzgado Administrativo, de este Despacho Judicial. 

 

Los interesados deberán manifestar su intención al correo electrónico, 
j03admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, anexando a la misma la respectiva hoja 
de vida dentro del término de publicación del presente aviso, por un (1) día, en la 
página web de la Rama Judicial (w.w.w.ramajudicial.gov.co). 

 

Yopal Casanare, 18/02/2021. 

 

 
MAURICIO ANDRÉS PÉREZ CABALLERO  

Juez 
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